
CONSEJO DE ESTADO
 

OPOSICIÓN DE ACCESO AL CUERPO DE LETRADOS DEL CONSEJO 
DE ESTADO, CONVOCADA POR LA RESOLUCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO, DE 3 DE MARZO DE 2022. 

Reunido en el día de hoy para el desarrollo del quinto ejercicio, el Tribunal 
designado para juzgar esta oposición ha acordado APROBAR (POR 
UNANIMIDAD) a D. Emilio Román RUBIO DOMINGO, D. Pablo 
ALVARGONZÁLEZ FERNÁNDEZ y D. Fernando MARTÍN ARRIBAS. 

de abril de 2023 
O DEL TRIBUNAL, 


